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GOBIERNO DE LA NACION
Ministerio de Trabajo

DECRETO
/l^obtMido ¿ Rcg'awAnto para la aricadón de la 

Le^ dd Seguid de Enfermedad

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 
transitoria tercera de la Ley de 14 de diaembre de 
1942, de conformidad con el informe emitido por el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Queda aprobado el adjunto Reglamento para la 

aplicación de la Ley del Seguro de Enfermedad.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado, en 

Madrid a 11 de noviembre de 1943. — Francisco 
Franco. — El Ministro de Trabajo. José Antonio
Girón de Velasen. ♦ ♦ •

r e g l a me n t o
DEL SEGURO DE ENFERMEDAD

DISPOSICIÓN PRELIMINAR •
Para los efectos del Seguro de Enfermedad, esta

blecido por la Ley de 14 de diciembre de 1942 se 
entenderá: • ■ , ,

ú ) Por indemnisación, la prestación económica 
satisfecha por el Seguro en caso de enfermedad, ma
ternidad o fallecimiento.

b) Por. asegurada, todo productor comprendido 
en el campo de aplicación de la Ley y debidamente 
inscrito en el Seguro. ■ , ,

c) Por beneficiaHq, el asegurado y los familiares 
que tengan derecho a la asistencia sanitaria. , 

" d") Por empresario, el"que tenga a su servicio 
produídores que deben ser obligatoriamente asegu
rados. ■

e) Por prima, la cantidad que han de pagar al 
Seguro los empresarios y los asegurados.

f) Por Ley, la del Seguro Obligatorio de Enfer
medad de 14 de diciembre de 1942. ,

g) Por Seguro, el régimen obligatorio establecido
por dicha Ley; y „

71) Por Obra, la Obra Sindical "18 de Jubo .

TITULO PRIMERO
De los fines y ámbito del Seguro de Enfermedad

CAPITULO PRIMERO
De los fines ddl Seguro

Articulo l.° El Seguro de Enfermedad es un Se
guro Social obligatorio, cuyos fines son:

a) La prestación de asistencia sanitaria en caso 
de enfermedad. , .

6) La prestación de asistencia sanitaria en caso 
de maternidad. , , ' ,

c) La indemnizaición económica por la perdida de 
retribución sufrida por el asegurado y derivada de 
los riesgos determinados en el apartado a^ de este 
Retículo. '

(7) Las indemnizaciones en caso de Qiatemidaa.
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#) La indemnización por gastos funerarios al fa
llecer el asegurado.

f) La práctica de las funciones de medicina pre
ventiva que le cnrresnondan.

Artículo 2.° No darán derecho a las prestaciones 
del Sieeatro los riesgos protegidos por la '«giración ' 
de accidentes del trabajo. En consecuencia, quedan 
excluidos:

Los accidentes de! trabaio.
A) T.as enfermedades nrofesionales.
c) Las enfermedades intercurrentes a oue se re

fiere el artículo 33 del Deicreto-Ley de 8 de octubre 
de 1932.

Artículo 3.° ' Si en alguno de los casos compren
didos en el artíridn anterior un asegurado solicitase 
!a asistencia del Seguro, éste se la prestará en h 
medida urgente necesaria y formulará la oportuna 
redamac’^n a 1a entidad aseguradora o empresario 
resnonstbie. ■ e! cual deberá satisfaioer a! Securo el 
importe ¿r las prestaciones recibidas, con arreglo a 
las tarifas oficiales v en el niazo de ouince días.

Artícidn 4° Las funciones de medicina nreventi- 
del Seniro se .realizarán con arreglo n 1as nor

mes generales dictadas por 1a Direprión Genera! de 
Sanidad o nn* 1a< ''ntoridadeq. sanitarias comn"tentes 
futoricen previamente a. propuesta de! Seguro, v su 
observancia STa obligatoria para los beneficiarios.

Artículo 5.° F1 empr*sario oue no establezca en 
su centro de trabaio las medidas profilácticas orde
nadas por e! Seguro como mnsecuencia de 1o pre
ceptuado en e! artículo antmor pagará un recargo 
fijado por aquél. »n atención a las circunstancias del 
caso, que no podrá rebasar el 25 ñor 100 de 1a pri
ma total cue corresponda a 1os asegurados que tra- 
haifi en é!. en tanto no cumnla 1o ordenado.

Artículo 6.° F.1 incumplimiento de 1as normas de 
medicina preventiva dictadas por el Seguro podrá 
dar lugar a la imnos’eióh de las sanciones económi- 
)eas previstas en este Reglamento.

Artículo 7.° Los asegurados v empres'-rios están; 
obligados a proporcionar a! Seguro todas 1as infor
maciones y datos oue éste l^s pida relacionados con 
Jos fines que le, están atribuidos.

. CAPITULO II ■

Del cniHfrn de aplicación
SECCION! ' - 

De lo» afleparadee

Artículo 8.° Deberán ser obligatoriamente tse- 
furados todos los productores económicamente dé
biles mayores de catorce años, sin más excepciones 
que las que expresamente sé determinan en este Re
glamento. .

Artículo 9.° Son productores, a 1os\efectos del 
Seguro, todos aquellos que con su trabajo interven
gan en España en un ciclo cuilquiera de la produc
ción. bien sea por su cuenta o por cuenta ajena, asi 
Como los que trabajan en eu domicilio y los coloca

s dos en servicios domésticos.
Artículo 10. Se entenderán económicamente dé

biles los productores cuyas rentas de trabajo por ton 
dos conceptos no excedan de 9,000 pesetas anuales.’

Este límite es revisable y podrá ser modificado por 
Orden del Ministerio de Trabajo.

No obstante Jo d'snuesto, pn el primer párrafo de 
este artículo, todns 1os trabajadores manuales serán 
'obligatoriamente augurados, cualesquiera oue sean 
sus rentas d» trabajo. En e! caso de que éstas exce
dan d” Tas OO00mesetas anuales, se considerará que 
esta cifra es la renta de trabaio a los efectos de co- 
tiz?p:nn v prestaciones Económicas.

Artículo 11. Para los productores por cuenta 
ajena entenderá por rentas de trabaio el imnorte 
del salario o sueldo, ta! como está definido por la le- 

■ gis'ación laboral vigente.
ArtHilo 12. Si un productor frabaia-e ñor cuen

ta de dos o más empresarios, se computarán 1ns sa- 
llarios" o sueldos procedentes de 1as diversas Empre
sas nara determinar la totalidad de sus - rentas de 

•- trabaio. -
Artículo 13. Para 1os productores por cuenta 

nronr o autónomos se entenderá por rentas de tra
ba ío 1a cifra a que ascienda el producto neto de su 
explota ción. /

Lac recrío^ nara la determinación de! producto 
neto sará.n datadas por h Or^nización Sindica!.

Artículo 14 Cuando en un productor concurra 
la. condición d* autónomo .con 1a de trabajador por 
cuenta airna se acumularán Tos distintos ingresos 
p^ra. determinar ’a cuantía de Tas rentas de trabaio.

Artículo 15. Cuando un productor llegue a npr- 
■ c'bir rentas de trabado superiores a! límite estah’e- 

cído perderá su condición de asegurado, sin ryriui- 
cio d* poder continuar asegurado voluntariamente.

Artícuo 16. El productor ou- perdiese 1a condi
ción de asegurado por virtud di* 1o dispuesto en el 
'artículo- anterior, Conservará e1 derecho a percibir 
las prestaciones sanitarias de! Seguro, durante .un 
plazo de tres meses, contados a partir del último dí^ 
del período en nue satisfizo qu última prima.

Este mismo derecho asistirá a Jos familiares oue 
vivan con él v a *U9 expensas.
• Artículo 17. E! asegurado que llegase a perci
bir el subsidio de vejez o invalidez conservará, du
rante un afío, el derecho a las prestaciones sanitarias 
de! Seguro, y. después, voluntariamente, mediante 
el nago de la prima que v señale ■

Artículo 18. Los súhditos hispanoamericanos, 
los portugueses y los de Andorra gozarán de 1os be
neficios del Seguro en las mismas condiciones que1 
los españoles. . .

Los demás extranjeros que trabajen en España 
únicamente tendrán derecho a las prestaciones del 
Seguro en caso de reciprocidad pactada en tratados 
o convenios internacionn1e8.

Artículo 19. Quedan exceptuados del Seguro los 
funcionarios públicos o de Corporaciones cuando, en 
virtud de disposiciones legales, deban obtener benefi- 

I1 cios iguales o superiores a Jos que concede est^ Ley, 
tanto en prestaciones sanitarias como económicas, 
sometiéndose a las disposiciones que a tal efecto se 
dicten. •

Corresponde al Seguro determinar los casos de 
excepción. .
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Contra la resolución del Seguro se dará recurso 
tinte d Ministerio de Trabajo.

SECCION 11 
De loe beeeflcliriei

Artículo 20. Serán beneficiarios del Seguro los 
asegurados y sus familiares que vivan con él y a sus 
expensas.

Se considerarán familiares del asegurado el cón- 
yug<‘, ascendientes, descendientes v hijos adoptivos 
y los hermanos menores de dieciccho años o inca- 
p'citados de una manera permanente para el tra
bajo.

Artículo 21. Todo asegurado tiene la obligación 
de facilitar al empresario, para su afiliación al ré- 
g-men, las circunstancias de los familiares que deben 
ser beneficiarios, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo anterior.

Del mismo modo queda obligado a dar cuenta al 
Seguro, por conducto del empresario o de la Orga
nización Sindical, si es productor autónomo, de cual
quier variación que, con repercusión en el régimen, 
se produzca en su familia, en un plazo de quince 
días. ‘

Artículo 22. El Seguro podrá comprobar el gra
do de parentesco por medio del Registro Civil o del 
(padrón municipal, obteniendo gratuitamente las cer
tificaciones necesarias, en extracto sucinto, que se
rán extendidas en papel común.

Artículo 23. Los extremos relativos a comunidad 
de vida y dependencia podrán ser comprobados en 
todo momento por el Seguro.

Artículo 24. La incápacidad permanente para el 
trabajo de los hermanos del asegurado deberá ser 
(comprobada por el Servicio Médico del iSieguro.

SECCION I H
'• Ampliación voluntarla 4c las preetacloaee

Artículo 25. Independientemente de lo estableci
do en la Ley y en este Reglamento, las Empresas, 
directamente o a través de Mutualidades formadas 
por ellas, podrán ampliar a su costa exclusiva las 
prestaciones tanto económicas como sanitarias del 
Seguro.

SECCION IV
De la afiliación ,

Artículo 26. La afiliación es requisito indispen
sable para adquirir el derecho a los beneficios del 
régimen.

El reconocimiento de este derecho corresponde ql 
Seguro. ।

Artículo 27. La afiliación de los productores por 
¡cuenta ajena se hará por los respectivos empresa
rios, tanto si trabajan en locales de las Empresas 
como si lo hacen en su domicilio.

Si el empresario no cumpliere esta obligación, de
berá el productor acudir directamente al Seguro para 
que su afiliación tenga lugar, sin perjuicio de la san
ción que corresponda a aquél.

Artículo 28. Tratándose de servidores domésti
cos, tendrá el carácter de empresario el cabeza de 
familia o asimilado en cuya casa presten sus servi
cios. i

Artículo 29. afiliación de los trabajadores 

autónomos será corporativa, y se hará por el orga
nismo sindical en que estén encuadrados.

Los errores padecidos y no corregidos por el Or
ganismo sindical en la afiliación de los productore» 
autónomos podrán ser rectificados recurriendo ante 
Ja Dirección iGcneral de Previsión.

Artículo 30. Los empresarios quedan obligado» 
a "dar conocimiento al Seguro de las altas y baja® 
de los productores a su servicio, dentro de la semana 
siguiente a su ingreso o cesé.

Artículo 31. El organismo sindical que haga la 
^filiación deberá dar cuenta al Seguro de las causas 
que motiven la baja del asegurado productor autó- 
fiomo.

Artículo 32. La condición de beneficiario» H 
acreditará con el documento expedido al efecto per 
el Seguro.

TITULO SEGUNDO
De la» prcetacione»

CAPITULO PRIMERO
I)c las prestaciones sanitarias >

SECCION 1
. De la ■eietencla médica en la enfermedad

Articulo 33. El Seguro prestará a sus berfeficia- 
rios una asistencia médica completa, tapto en loe 
servicios de Medicina' general como en los de espe
cialidades. X

Artículo 34. La asistencia médica estará contri- 
tuída por los Servicios siguientes:

l .° Medicina general.
2 .° Cirugía general.
3 .° Maternología, Pediatría y Puericultura.
4 .° Ginecología.
5 .° Enfermedades de los aparatos .respiratorio y 

circulatorio.
• 6.° Enfermedades del aparato digestivo.

7. ° Dermatología,
8. ° Oftalmología. .
9. ° Otorrinolaringología.
10. Odontología. ' . ■
11. Nutrición y secreciones internas.
12. Urología. ,
13. NeurOpsiquiatría. •
14. Electrología y Radiología.

. 15. Laboratorio y análisis clínicos.
Estos servicios serán prestados a domicilio, c m 

Consultorios y Clínicas, y el último, en Laborato
rios a cargo de Médicos o Farmacéuticos.

Artículo 35. Además, existirán los siguiente» 
servicios, en los que se procurará la máxima cola- 
borrción con las instituciones especiales encargada» 
de Ja Medicina preventiva e higiene social:

l .° Tuberculosis.
2 .10 Venereología.
3.° Asistencia psiquiátrica.

’ 4.° Enfermedades infecciosas.
5.° Medicina preventiva.
Artículo 36. La prestación de los servicios que 

integran Ta asistencia médica se ajustará a las nor
mas siguientes: ,
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La asistencia a domicilio de Medicina general se 
prestará, a requerimiento de los beneficiarios, cuando 
su estado no les permita abandopar el domicilio.

En otro caso, la asistencia se prestará en los Con
sultorios del ’Síeguro.

La asistencia por Médicos especialistas, tanto en 
domicilio como en Consultorio, deberá prestarse por 
indicación escrita del Médico de Medicina general, 
excepto para las especialidades de ojos, partos y en
fermedades venéreas. • ■

Artículo 37. La asistencia por los Servicios a que 
se refiere el articulo 35 podrá ser declarada obliga
toria por el Seg'uro, tanto para los asegurados como 
para sus familiares, de un modo general, y por la 
Inspección de Servicio Sanitario del mismo, en ca
sos particulares.

Artículo 38. La asistencia médica será prestada, 
desde el día en que se notifique la enfermedad al 
Seguro, en el lugar designado por éste, mientras sea 
precisa, y con uní duración máxima de veintiséis 
semanas por año.

Artículo 39. El plazo de duración de la asis
tencia médica podrá ser ampliado cuando las cir
cunstancias del enfermo 1o aconsejen y el Ministe
rio de Trabajo lo acuerde. , ,

Artículo 40. El. derecho a la asistencia médica 
comienza el día de la afiliación de cida asegurado, 
para éste, su cónyuge y .sus ¡hijos. Para los demas 
familiares no comenzará hasta pasados seis meses 
de pedir justificadamente al Seg’uro el reconocimien
to de su carácter de beneficiario.del mismo.

Articulo 41. Los productores que como conse
cuencia del carácter eventual de su trabajo o por 
razón de paro forzoso dejen de pagar las, primas, no 
perderán e! derecho a 1a 'sistencia médica, siempre 
que hubieren satisfecho las correspondientes a trece 
semanas dentro del año inmediatamente anterior ai 
primer día de su enfermedad.
' Artículo 42. El Seguro prestará el servicio de 
hospitalización hasta un límite de doce senlanás, por 
año para sus asegurados, y seis para sus fatniliares 
beneficiarios del régimen. '

Estos plazos podrán prorrogarse cuando las cir- 
punstancias lo'aconsejen y el Instituto Nacional de 
Previsión lo acuerde. , • ,

Artículo 43. La asistencia en Clínica operatoria 
o Sanatorio se prestará solamente por prescripción 
de los Médicos del Seguro en la forma que deter
minen los Reglamentos de régimen interior.

Artículo 44. La hospitalización podrá ser dis
puesta con carácter obligatorio en los casos si
guientes :

l .° Si la naturaleza de la enfermedad exige un 
tratamiento que no se pueda dar en e! domicilio del 
paciente.

2 .° Si la enfermedad es contagiosa. '
3 .° Si el enfermo no. observa las prescripciones 

del Médico que le asiste.
. 4.° Si el estado o la conducta del paciente exige 
:un^ continua vigilancia.

En cualquiera" de estos caSos, la hospitalización 
obligatoria será declarada por la Inspección de Ser

vicios Sanitarios del Seguro, directamente o a pro
puesta del Médico que asiste a! enfermo.

Artículo 45. Los servicios de prótesis; baños y 
ortopedia sólo se prestarán por prescripción facul
tativa, previa propuesta aprobada por el Jefe de la 
Obra y aceptada por el Seguro.

SECCION II
De le eeietencia médica en la maternidad

Artículo 46. La protección a la futura madre se 
iniciará cuando mujer quede embarazada, desde 
cuyo momento tiene derecho a recibir las prestacio
nes sanitarias del Seguro.

Artículo 47. Será obligatorio para toda benefi- 
ciaria la presentación en los Dispensarios o Consul
torios o ante el Médico del Seguro a partir del sexto 
mes del periodo de gestación, quedando sometida a 
la vigilancia o instrucciones del personal faculta
tivo.

Artículo 48. La beneficiaría embarazada que acu
da al Seguro en demanda de asistencia médica de
berá ser provista de un documento que servirá para 
su identificación y para la anotación de su historial 
sanitario en) relación con aquélla gestación y el parto 
consiguiente.

Artículo 49. Corresponde a los Médicos del. Se
guro anotar en el documento de identidad de la ase
gurada el resultado de los sucesivos reconocimientos 
v formar la ficha clínica en cada caso.

Artículo 50. Las prestaciones médicas del Segu
ro en maternidad consistirán, como mínimum, en:

l .° Mediante Médico:
a) Reconocimiento durante la gestación.
70 Asistencia en los partos.
r) Asistencia en las incidencias patológicas a que 

diese lugar la gestación, parto o puerperio.
í/) Prescripciones de maternología y puericultura.
21° Mediante matrona:

Asistencia auxiliar del Médico, incluyendo en 
ella la aplicación de inyecciones y demás servicios 
que aquél le encomiende.

Atención, consejo v vigilancia prescritos por 
el Médico. " '

Artículo 51. Toda beneficiaría que cumpla los 
preceptos sanitarios que el personal médico deter
mine podrá ocupar cabía por prescripción de éste en 
los establecimientos de maternidad del Seguro, du
rante un plazo máximo de ocho días, a. partir del 
parto en los normales, y los que sean necesarios en 
los patológicos. " ■ (

Artículo 52. Se establece, en el caso de materni- 
dM, un descansó obligatorio y otro voluntario para 
las aseguradas.

Artículo 53. Se entenderá por descanso obliga
torio la cesación absoluta de todo trabajo durante Jas 
seis semanas posteriores al parto, y en el lapso de 
tiempo que, en su caso, prescriba el Médico y que 
podrá alcanzar hasta seis semanas antes del parto.

Artículo 54. Se entenderá por descanso volun
tario aquel que, n0 prescrito por el Médico, disfrute 
la asegurada hasta un límite de seis semanas ante
riores a la fecha, del parto prevista por el Médico del 
Seguro.
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Artículo 55. "En el descanso voluntario, la ase
gurada no podrá elegir la sepiana o semanas de re
poso dentro de las seis a que tiene derecho, sino que 
deberán serlo las más próximas al parto.

Una vez comenzado el descanso voluntario no po
drá volver al trabajo hasta la total extinción del pe
ríodo legal de descanso obligatorio.

Artículo 56. La muerte del hijo no releva a la 
madre de la obligación de descansar los días que fal
ten de período obligatorio.

Artículo 57. La asegurada no podrá realizar du
rante el descanso voluntario u obligatorio ningún 
género de trabajo remunerado.

Articulóos. El tiempo invertido en la asistencia 
, sanitaria de la maternidad será independiente de los 

períodnc d- asistencia médica en la enfermedad, que 
se establece en el artículo 38 de este Reglamento.

ARCeTON III
, - he les preetaelenes fermacíuttM»

। Artículo 59. IE1 Seguro •nropnrcionará • sus be
neficiarios ’a asistencia. farmacéutica necesaria hasta 
un niazo máximo de veintiséis semanas ñor afio para 
los asegurados. v de frece para sus familiares, mien
tras se preste h asistencia médica, ampliándose en 
los casos previstos en los artículos 39 y 42 de este 

\ Reíd amento. , . ।
ArtiruPo 60. Tx asistencia farmecéutim facilitará 

a los asegurados v beneficiarios cuantas fórmulas ma
gistrales sean prescritas por los facultativos de! Se- 
h'ro. v las esnecialjdádes farmacéuticas incluidas en 
bn petitorio revisribíe periódicamente.
, Artículo 61. Corresponde al Seguro la forma- 

ción^ w revisión del petitorio de especialidades farma
céuticas.

Articulo 62. Ef derecho a la asistencia farmacéu
tica comienza el' dh de la afiliación de cada asegura
do. para este, su cónvuge y sus hijos: para los demás 
fcmi'nres^ no comenzárá hasta pasados seis meses ' 
de pedir justificadamente al órgano correspondiente 
del Semino *1 reconocimiento de su.carácter de be
neficiarios del mismo.

Artícplo 63. Los productores que como cohse- 
. cuencia del carácter eventual de su trabajo o por 
nzon de páro. forzoso dejen de pagar las primas, 
110 perderán e| derecho a las prestaciones farmacéu
ticas. siempre que hubiesen satisfecho Jas correspon
dí er tes a trece semanas dentro del año inmediata
mente anterior al primer día de su enfermedad. • 

Artícv’o 64. El. asegurado, mediante la recete 
Ipropia dei Semino, podrá obtener los medicamentos 
en .cualquier farmacia.

Artículo 65. El Instituto Nacional de Previsión 
concertará con el Consejo General de Colegios Far
macéuticos , un convenio en el que se garantice eí 
hiten servicio jior todas las farmacias, con upa ta
rifa especial para el Seguro.

Fp Ja tarifa i educida se tomarán en consideración 
?os conceptos "Valor del medicamento” y "Honora
rios profesionales”.

Artículo 66. En las localidades en que el Seguro 
se haya visto obligado inexcusablemente a tener far
macias propias, éstas serán la» únicas que podrán

servir los medicamentos con cargo al Seguro, salvo 
Tos casos de urgencia, expresamente declarada en la 
receta por los Médicos del, mismo.

Artículo 67. Los farmacéuticos están, obligados 
■a servir Jos medicamentos pedidos con la receta ofi
cial del Seguro y a cargar su importe en 1a cuenta 
de éste, salvo en «1 da so previsto rn el artículo 66. 
con arreglo a las normas de aplicación de la tarifa 
que se convenga n establezca.

Artículo 68. Nín.mtn medicamento será suminis
trado a los beneficiarios con carn-o al Seguro, sino 
medente 1a receta propia del mismo.

Articylo i59. /En recetas propias del Seguro, 
además d* Jos datos exigidos ñor Ja legislación sa
nitaria, deberá fimirar rl nombre d»1 asegundo v 
en su rasp. r’ del familiar a nuirn se destine.

- Artíriro 70. El Seguro nodrá exigir a los be
neficiarios la devohmión de tos envases de las espe
cialidades farmare.uticaa consumidas ó. en su defec
to. cirifído no fueran devueltos, el valor de 1os re
feridos envases. ■ '' '

Artículo 71. En las Idealidades donde no exista 
farmacia se creara un hntinmn de urgencia que se 
pondrá haio 1* rnítodia del Médico que preste ser
vicio en el Seguro. ' .

CAPITULO IT 
las prestaciones económicas

V * R C C I O N I •
Re le indemnización per enfermedad

Artículo 72. La pérdida de retribución d-bida p 
enfermedad, será indemnizada por el Seguro, siem
pre que el enfermo cúmpla las condiciones siguientes:

o) Llevar asegurado, por lo menos, seis meses, 
ó) Recibir asistencia sanitaria de! Seguro. 
r> Estar incapacitado nara e! trabajo, v

No haber provocado hi mantener intenciona
damente Ja enÍTmedad.

Artículo 73. Se entenderá cumplido el requisito 
a> del artículo, anterior cuando, sumados los perío
dos ñor los cuales se hubieran satisfecho ha motas 
correspondientes, hayan completado seis meses al 
menos.. t ■ r *" ' 6^1

Artículo 74. T_a renuncia por el asegurado a la 
asistencia sanitaria dri Seguro Herva consigo h pér
dida de! derecho a 1a- indemnización.

Artículo 75. Existe incapacidad pam el trabajo 
cuando ho puede eiercers- la ocupación habituil por 
causa de la enfermedad, o cuando eü ejercerla prolon- 
^tie o agrave ésta.

La incapacidad nara el trabajo será dechrada por 
la Tncnección del Seguro.

Artículo 76. • Se .entenderá provocada una enfer
medad cuando sea intenrionadimente contraída o 
prolongada por <1 asegurado, o cuando sea 1a conse- 
cuenria de actos realizados en estado de embri-guez 
habitual.

Artículo 77. La indemnización de enfermedad 
será e! 50 por 100 de la retribución con arreglo a la 
cual cotizase ultirrrmente e! beneficiario, sin perjui
cio de semiir percibiendo las demás prestaciones de 
los seguros sociales. ■
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Esta índemtrizacion sólo será abonada en las en- 
f?rmed"des cuy^ duración mínima sea de siete días, 
v a <4o1 cninto día d° la enfermedad hasta 
veintiséis e^rnams. romo máximo.

Ai-fíenlo 79 T a diirnrión d° b enfermedad se 
contai'á a r^’-tír d"i rb'n <"ip la rvofirián (b- n<;isteíici<3 

ql mía vez mnfirnnnrb nnnélb. 
Av^ruln 70 9 i p! pcArnir-iflo enfermo f^vlefi 

n -n.roe.fnr<ión<»«; *cnnómq ñor ri-nsa -de cu 
enf^rmAdod en nfrn qoírfirn qnfbl o nrivndo. q^r-m 
VlCi'trmbbbc ene doi-prbnq qín nna p1 trit'1 d» -n- 
Homni-rp'-iAn nlrnn^adn n--pd- rébacnr el 90 por 100 
¡bl cábrin

En •! rb o'i’» nnr ^rnmi-br-An df nresrarm- 
p^q éstas robnenn nnnp' mnrrnntiin p1 9"<rnro rebaía-. 
rá sn irdnmnÍ7'i’''An pn b niign^m nroríqn ^pra HTIC 
'(•1 fn+ni nn AV-r^da d.il '-mn* qéiñr‘b4H,

Artículo 90 Fi ^secnradn peté nblín-pdh a dnr’a- 
rqr be nrectacinn-q p nn“ tiene d°r"rlio ñor contratos 
d- q-mn-n de enbrmedid n m^o relabrados con 
\brtnn1idnrí<’q o Cninnoñíií: . prrnnfibs.

Arfínnb 'Pl En p1 nnen d» ^q-^a-nradn de servicio 
dr'mrefico. 1p indpmn’barián s« calculará sobre la 
nerf* metálica de 1a retribución, ai durante la ínca- 
racídad r^ra e! trábalo contimrra pn 1a casa donde 
nrr=f- m cmdcio o si fuera hospitalizado.

■ ’ Artículo 82. La indemnización será satisfecha 
por semanas vencidas.
. Fl i'9<rn .hará ai. nronio ase^üirado o a 1a. perso
na debidamente autorizada ñor éste. .

Arfíruln 83. Los nrodnotnr^s dne. como conse- 
cvencin dol carácter evenh™! d* su trábalo, n ñor 
rp^ón d* rnm forzoso. d"i**n d* narrar bs Primas, 
no perderán ni d'-i-enbl-1 p 1a ífid»n-mi-ranAn si^hinfé 
eme bllbbcnp enr-'efer-bo be nn.rr*<?^or n 

ci*mnn'’q' dnn*rn dnl afín '"•'•-rd-afnmenfn ante
rior n-im-"- rlb d* O'* ' "•'^n-m-'d-irl

1 Artícido £L I.a índo^YM^nríérf q*i-á c-^-lmidp 
Cliandn Anio -1—-«na dq be 
ennm*radaq pn el p’-fír-dn '7’0 ^.^dn o1 nfnn-'iradr) 
«e fiieOTio a co<Ti«"r bs nresorm.-'mne*: mrd’/'cq.

Arfbiiln pe p 11Ar,dn ni acnrÁTidn n’T" no tencrp 
familiar m<* v'i'a ro*1 ó1 - c«-e «»imnr'qnc c„n tmenif-a- 
íír-'dn b indnmn: in«' rV-r'^ q« i-^dimípp 10 
100 de su mrb d° tmb^ín ^or dih.

s w r c t  n n  t i
De laa nreatacfAnre ewenAmloeR ñor mnterníenel

Artículo 9A Lac ' mui-r-q n«-<nir'’das nu« den a 
1,,^ t^^P^ibírán romo indnmmzaeión nnr nArdida de 
refríhllCÍÓri originada par a 1 dnsrpnso nbVrratnfiQ y 

■ voluntario el ó0 nnr 100 d-l cabrio o sueldo con 
prrf.r,1n p1 cual rofizasen /*himam*nf».

Esta indemnizaoión 0$ índanond'*ntn de b nii« les 
corresnondo en caso de enfermedad * inocmnafible 
con anvó'b. '

P; 1itibicre habido error ®n b fecha ^bda 
probable nara <*1 narto. b ind”mniznoion non'esnon- 
díente il decnpréio voluntario será abonada basta que 
c-> produzca anué!.

■ Art'culn 87. Para tener d°rerbo a b indemni
zación ñor maternidad será preciso:

Que la asegurada haya sido inscrita en el

Seguro, por lo menos; nueve meses antes de dar
a. luz. 1 "

b) Que durante el año inmediatamente anterior 
al parto haya .cotizado seis meses como mínimo. . 

r) Que se abstenga de todo trabajo remunerado 
durante el período dd! descanso.

Artículo 98. Ln indemnización Se pagará por se
manas venc'doq p indivisibles. ,

Artíridn 9°. 8i 1a asegurada muriese desnués de 
dar a luz. 1a indemnización devenvnd'x v no nerci- 
bid? se errtrépnrá a la^nersonn o institución particu- 
br r^c-renere y cuidare recién nacido.

A-H-bnb °0. T/is aseguradas t°ndrán derecho ^n 
mso dn .oprto múltinle. a un premio «-snerhl ronsis- 
tcnt= en ron cantidad por hilo imbl a b md^mni- 
7nmÁn H”» b corresponda percibir por el descansó 
nbfírrnfnn'o.

Artículo 91 L1 b^ne^cibri-' nu-» bct« a su h”0 
v iq h u p no debe hacerlo ñor nrpscrmcmn facultativa 
tendrá derecho a un subsidio de lactancia d° siete 
lDnq»tns por semana y por hijo.

F,1 niazo máximo de percencípn dei snbcidio será 
d» diez Semanas en los partos simples, v de nuince 
xn 1os múltiples.

FU subsidio s°rá satisfecho nnr .semsnns vAprídas 
v completas. íñincme la madre h-wa d«bdn dn brbr. 
al niño o éste hubiese fallecido en f! transcursp d-* 
v.nq de ellas. . •

Para .el m-ior aprovechamiento de -sta nresfa^An. 
d Seguro porirá hacer, b entrega equivabnte en b- 
ch' 11 otros productos alimenticios,

Artículo 92. La Inspección de Sorvir’nc Cnn-i-i-
<bl Semiro. o en su defecto' 1a Ohm tmdbsl d» 

p^rbíAn certificará sémanaílmente en d dn^umnn- 
tn env-'tnrip eme 1a henefiriárie. betó a su hijo, o míe 
rtn In hízo ñor prescrinrión facultativa.

A^b<,ir, 03 paca facilitar e1 cnmniimientA d^ 'o 
VPc^imci-r, »n 19 prescripción segunda d^ arficuL 

t d- L T d- 1% d» marzo 19(10. 1^ Fmnm^.s m-e
. o q., q»rvbio mujeres con hilos menores de 

nn »”A hohUt.f9rán nna sala de lactancia. ,
f/->m*wt«trá 1a creación por Jas Emui d 

' p^^Aq-í-oq ipínmibs en centros de trabajo a 
través, de h .Organización Sindical.

- a p c c i o n  111
De 1* «■demeir.R.clón por r«*toH funereriee

Arthuln 94. Cuando fallezca, un- asemicdo sir' 
dei^r derecho a un*' indemnización nara «vastos f''- 
•perarlos' en virtud de otros' .sem-ros srrha^s o de 
im rdntr-’tn d- trabólo, e! S-guro mne^brá una in- 
d^meizarión cuva cuantía será de veinte h re- 
trihu^ión d» tm día con arreglo a b oua1 hubiese <'O- 
tiz^do la última Vez.

Artículo 95. La prestación a que se refiere el ar
tículo anterior será concedida también cuando un 
asegurado víctima de enfermedad muera a, conse
cuencia de h misma en el año siguiente al ¡niazo en 
oue terminó la indemnizacióTi de aquélla, siemnr* que 
la incapacidad para di trabajo haya durado hasta su 
muerte,
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SECCION J y
Dieposicioace coatunes

Articulo 96. Las indemnizaciones no podrán ser 
Objeto de retención, cesión, embargo ni impuesto de 
ninguna clase. . .

Articulo 97. El derecho a percibir las indemni- 
• zaciones presfcribe al año a partir de la fecha en que 

se entiendan devengadas. Este plazo se interrumpirá 
poi rcaamaaon del interesado ante el organismo 
competente.

• J1 TUL O III
De la Institución aseguradora

CAPITULO UNICO
Ai ticuio 98. La organización, gestión y adminis

tración del Seguro corresponde al Instituto Nado- 
na] de Previsión, como , entidad aseguradora única, 
mccbante la Caja Nacional del Seguro de. Enferme
dad, que organizará en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de la publicación de este Reglamento, 
con sep ración de sus demás bienes v responsabili
dades. ' .

Artículo 99. La personalidad, responsabilidad y 
régimen de la Caja Nacional del Seguro de Enler- 
nndad serán análogos a los que tengan las otras Ca
jas Nacionales.

Aiticulo 100. Al Consejo, iComisión Permanen
te y Comisaría del Instituto Nacional de Previsión 
corresponderán, respecto a la Caja Nacional del -Se
guro, las misin.is atribuciones que tienen en relación 
con las restantes Cajas Nacionales..

Artículo 101. La Dirección y gestión de la Caja - 
Nacional dd Seguro de Enfermedad la llevará un 
Director, nombrado en la forma reglamentaria, que 
será Delegado del Comisario del Instituto. 

ceníes a la mejor organización del 
modo especial a:

l.° Administrar los recursos del 
' me a las norníis de la Ley, de este 

ilos Estatutos del Instituto Nacional

Artículo 102. La competencia de la Caja Nacio
nal se extiende a todas las iniciativas y actos condu- 

régimen, y de 
! S® 

Seguro coñfor- 
Reglamento, de ■ 
de Previsión y

de las disposiciones complementarias.
2.° Organizar los Servicios de modo que los be

neficiarios reciban ion normalidad las prestaciones, 
y que las primas se hagan efectivas a su debido 
tiempo.

^ntra^z^r Ia contabilidad del Seguró.। i'oponer ai Consejo la aplicación de los ex- 
c. d ntes. y cons'titución de .reservas.

5 o' 7ricntar la ProPaSanda del régimen.
ó. Realizar los. estudios adecuados para lograr 

lia mejor aleación) y perfeodíonamfento del Se
guro,

7 .'^ Todas las demás funciones que Oe sean enco
mendad ’S por el Instituto Nacional de Previsión. '

Artíoulo 103. El Director de la ICaja viene obli
gado a: '

l .° Dar cuenta de la marcha del régimen a los 
órganos ‘directivos del Instituto. Nacional de' Pre- ■ 
visión. ' .

. 2.° Someter a la Comisaría del Instituto Nacio
nal de Previsión, en el mes de marzo de cada año, 

la memoria del ejercicio anterior, con'un balance 
detallado de los ingresos y gastos correspondientes. 

d. Sujetarse estrictamente a los presupuestos en
V 3' r? 3S normas <lue regulen su aplicación. /

-t. ■ orinar en el mes de noviembre de cada año 
el proy eto de ingresos y gastos de la Caja p.ira el 
ejercicio siguiente. 1 .

Articulo 104. , Sin perjuicio para los fines del Se
guí o, deberá orientarse su organización y procedí- ■ 
miento en un sentido unificedor de los seguros so
ciales, evitando .toda duplicidad - de cargos y servi
cio*. x ,

TITULO IV ' ‘ 
De la orgauizacióa del Servicio Sanitario 

CAPITULO PRIMERO
IX ,u (irestación de .os servicios médicos 

ziucuio 1V5. ¡bon servicios médicos las presta- 
aúnes ae asistencia realizadas por Médicos y Odon- 
tuiogus } por ei personal auxiliar de Practicante* 
inaironas y Enfermeras.

Aruano lüó.' La prestación de los servicios mé-' 
dicus d-i o.gmo se realizará a través de la Obra 

io di Juno , ixcepio cuando, en virtud de concier
to directo con el Instituto Nacional de Previsión, co-, 
na a cargo ue ias instituciones dependientes del Ea- 
lado, Prov.ncia o Municipio, o, en su eso, institu-' 
cioncs públicas o privadas.

I ratándose de entid des privadas deberá prece
der informe favorable de la Obra "IS de Julio”. ' 

Artículo 107. . En los conciertos directos entre el 
instituto Nacional de Previsión y las institucionee 
dependientes del Estado, Provincia o Municipio, 
seiá oida la Obra “18 de Julio" para su redacción 
•íii el aspecto sanitario. • 

Artículo 108. Se entenderán por instituciones pú
blicas,. a los efectos del artículo 105, todas las que 
por si sean entidades de derecho público, y las que 
dependan de personas jurídicas que gocen de aqxie- 

' lia condición.
, /Aititulo 109. La prestación de los servicios mé-
■ dicos de la Obra ‘‘18 de Julio" se regulará por un ' 

concierto entre el Instituto Nacional de Previsión 
i.t D 'kgarión Nacional de Sindicatos de Falange 

Española- Tradicipnalista y de las J. O. N. S.
Artículo 110. En el concierto a que se refiere el 

artículo anterior se establecerán las condicione* 
para el aproveclí miento por el Seguro de los in- 
muebks, instalaciones y material que posea la Obra 

18 de Julio" y que sea útil para aquél. ' '
Artículo 111. Todos los servicios médicos que- 

dau sometidos a la Inspección .de Servicios Sanita- • 
ríos del Seguro. ,

Artículo 11-2..■. El personal médico y auxiliar de 
las instituciones públicas que no dependen directa
mente del Estado, Provincia o Municipio, y el de 
las privadas que concierten con el Instituto Nacio
nal de Previsión, quedará sometido a la disciplina de 
la Obra “18 de Julio”.

Artículo 113. Todos los conflictos que se plan-* 
leen con ocasión de la asistencia médica por el per- '■ 
sonal facultativo de las entidades que presten servi-
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dos médicos por virtud de concierto y que no sean 
resueltos por acuerdo de las entidades afectadas, se 
someterán a un Tribunal integrado por un repre
sentante de la Dirección General de- Previsión, otro 
de la Dirección General de Sanidad y presidido por 
un Vocal del Consejo Nacional de Sanidad,, cuyo 
fallo será definitivo.

CAPITOLO II
De la organisación de ¡os Scnnaios Médicos

Artículo 114. ¡El Servicio Médico del Seguí o 
será organizado por el Instituto Nacional de Pre
visión con arreglo al plan de instalaciones y desen
volvimiento y a las normas generales de funciona
miento elaboradas por la Comisión de Enlace ) 
aprobadas por el Ministerio de Irabajo. , 

Artículo 115. Las normas generales de funciona
miento del ISiervicio Médico elaboradas por la Comí 
sión de Enlace serán recogidas en Jos Reglamentos 
del Servicio que deberá dictar el Instituto Nadonaá 
de Previsión.

Articulo 116. El Seguro podrá utilizar, median
te los conciertos adecuados que establezca la. Obra 
“18 de Julio", la colaboración de (Cajas de Empre
sa, Mutualidades e Igualatorios Médicos que reunan 
las condiciones minimas fijadas por las Direcciones 
Generales de Sanidad y Previsión en sus respecti
vas competencias, sean anteriores al'18 de julio de 
1936 y se sometan a las normas dictadas para c j . 
servicio por el Instituto Nacional de Previsión y a 
su Inspección por éste.

Artículo 117. Cada Médico del Seguro tendrá a 
su cargo la asistencia de los benefidarios que deter- 

.minadamente se le.asignen, residentes todos en una 
zona prefijada por acuerdo de la Obra ‘ 18 de Juno 
v el Seguro. ‘ .
' Artículo 118. El número de familias, asignadas 
i cada Médico de medicina genera] no será superior^ 
ía quinientas. .

El Ministro de Trabajo, a propuesta del Instituto 
Nacional de Previsión, podrá variar el límite ante 
riormente señalado.' , .

Cada dos asegurados individuales, sin hmili-re» 
beneficiarios, se considerarán como, una familia a los. 
efectos de este artículo. ’ , ,

Artículo 119. Cuando haya varios Médicos qu* 
presten sus servicios en Ja misma zona, cada ase
gurado que en ella resida o a ella vaya a residir ten
drá derecho a elegir entre aquéllos, pero una vez 
elegido sólo podrá variar con autorización del Segu

ro oída la Obra. , .
Artículo 120. El número de familias asignables 

a los M dicos especialistas se determinara en los 
Reglamentos de servicios. .

Artículo 121. El nombramiento de) personal de 
los Servicios Médicos, al implantarse el Seguro se 
hará de acuerdo con lo dispuesto en la prime, a dis
posición transitoria de la Ley.

Las vacantes que hayan de proveerse con poste-. 
rioridad, que no sean desempeñadas por r e icos , ■ 
Asistencia. Pública Domiciliaria en alctivo, lo serán 
¿odiante concurso-oposición, que será fallado po’

un Tribunal integrado por un representante de cada 
uno de los organismos siguientes:

.Dirección General de Sanidad. ,
Delegación Nacional de Sanidad de F. E. I. y de 

las J. O. N. S. ...
Instituto Nacional dé Previsión.
Facultad de Medicina.
Consejo General de Cokgios Médicos; y _ 
Por dos representantes de la Obra “18 de Julio .
Artículo 122. Los "Reglamentos de servicios de

terminarán la forma' y extensión con que los prac
ticantes, comadronas y enfermeras hayan de pres-

■ tarlos al Seguro. - . . i
Artícuilo 123. El nombramiento de personal 

auxiliar médico-quirúrgico integrado por practican
tes, matronas y enfermeras se hará mediante con
curso o concurso-oposición, que será fallado por un 
Tribunal formado por un repres€(íitant¡e de cada 
uno de los siguientes organismos:

Instituto Nacional de Previsión.
Delegación Nacional de Sanidad de F. E. T. y de 

las J. O. N. S.
Facultad de Medicina.
Obra Sindical "18 de Julio”; y

' Dirección General de Sanidad.
La constitución y designación de Presidente de 

este Tribunal y del previsto en el articulo 121 será 
establecida por Orden del Ministerio de Trabajo.

Artículo 124. La remuneración de los médicos 
estará constituida por una cantidad fija por cada 
familia que les hubiera sido asignada.

Esta cantidad será fijada por el Ministerio de 
Trabajo a propuesta del Ssguro. .

No obstante lo dispuesto en los párrafos anterio
res, c! Ministro de Trabajo, a propuesta del Seguro, 
podrá establecer otro sistema de remuneración para 
casos especiales. ,

Artícu'lo 125. La forma y cuantía de la remu
neración del persona] auxiliar médico-quirúrgico se 
determinará por el Ministro de Trabajo a propuesta 
del Seguro. ..

CAPITULO III
Pe la y organisa^ión de los Sinncips

Farmacéuixos
Articulo 126. Son Servicios Farmacéuticos los 

que éstos presten al Seguro en las farmacias fijas 
o móviles que suministren medicamentos a los bene
ficiarios., •

Artículo 127. En el concierto que se celebre por 
el Instituto Nacional de Previsión con el Consejo 
General de Colegios Farmacéuticos se establecerán 
fas bases para una organización del Servicio Far
macéutico, que garantice el huen servicio por tod^s 
las farmacias. ■

Artículo 128. En el caso previsto por el art. ¿o 
de la Ley, de que no se llegase a un acuerdo entre 
el Instituto Nacional de Previsión y el Consejo Ge
neral de CoEgios Farmaicéüticos, <1 Seguro estable
cerá farmacias propias con arreglo a las normas -• 
oales y dictará las de organización y funcionamiento 
ñor que hava de regirse este Servicio.

(Continuará)
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SECCION CUARTA

Núm. 5.242 
i<ecaudacÉón de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza

D. Marino Tomás Queipo de Lañoa'7S'^1*- 
caudador de la Hacienda en la 2. Zona ie Za 
ragoza (San Pablo);
Hago saber: Que en e¡ expediente que lnstr^ 

por débitos de la contribución urbana del ano 
se ha dictado con facha,15 de septiembre de la

“Providencia. — No habiendo satisfecho los d*i. 
dores que a continuación se expresan sus descu ier 
tos con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los inmuebles per
tenecientes a cada uno de aquellos deudores, cuye 
acto se celebrará bajo la presidencia del Juez mum^ 
cipa!, con arreglo a lo prevenido en el aiticuo , 
del Estatuto de Recaudación, a los quince días há
biles siguientes a la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial”, á las once horas y en e. Juz
gado municipal número 2 (Predicadores, 56) siendo 
posturas admisibles en la subasta, tas que . cubran las 
dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor, y al acree
dor hipotecario en su caso, y anuncíese al pub ico 
por medio de edictos en las Casas Consistona es y 
"Boletín Oficial”.

Lo que hago público por medio de presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento de os que 
desearen tomar parte en h. subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 114 uei 
Estatuto de Recaudación: ,

L° Que los bienes trabados y a cuya euajenacior 
se ha de proceder son los expresados en la.siguien
te relación
Reacio n de Pos inmuebles se subas tan

Braulio Villacampa: calle Escudas lías. \ ador 
para la. subasta, 40.500 pesetas. . .

José Serrano: Predicadores. Valor para la subas
ta, 24.300 pesetas.

Julio Zamora: Saco. Valor para, la subasta, pese
tas" 13.950. ,

Luis Castillo: San Clemente. Valor para" la sti- 
liasta, 26.325 pesetas.

Marín. Gonzalvo: barrio Castillo. Valor para la 
subasta, 6.000 pesetas. .

Jesús Rodrigo: Delicia. VaV para la subasta, 
31.325 pesetas. ,

Romana Conde: Avenida Hernán Cortes. V alpi 
n-ra la subasta, 35.625 pesetas.

Cirilo Julián: Laguna Azorín. Valor para la su
basta, 31.875 pesetas. ■

Jesusa Rodrigo: Azoque. alor para la subasta, 
31.500 pesetas.

Victórina Guimbao: Ballestar. Valor para Ja su
basta, 30.275 pesetas.

La misma: Ballestar. Valor para la subasta, pese-

'Toribio B. Navarro: Huertos. Valor para la su

basta, 7.8/5 pesetas. i»7S0
El mismo: Huertos. Valor para la subasta, 18./5U 

^^l^üsmo: Huertos. Valor "para la subasta, pese

tas 6.750. . ,T , .
Juana Murpi: Avenida Madrid. Valor para la su

basta, 11.250 pesetas.
Damiana Martínez: Barcelona. Valor para la su

basta, 15.625 pesetas. .
Manuel Piqueras: Barráu. Valor para la subasta, 

6.750 pesetas. ■ . .
Tomás Gil: camino Manicomio. Valor para la su

basta, 5.625 pesetas. , _
El mismo: camino Manicomio. Valor para la su

basta, 3.000 pesetas.
Presentación Pellejero: camino de la Mosquetera.

Valor para la subasta, 11.675 pesetas.
Herederos de Félix Repolles: barrio Castillo. Va

lor para la subasta, 5.625 pesetas.
Cipriano Abadía: barrio [Castillo. Valor para la 

subasta, 18750 pesetas.
Pedro Urbe: Delicias. Valor para h subasta, pe

setas 32.400.
Santiago Calvo: ¡Djelicias. Valor para la subasta, 

11.550 pesetas. '
Ambrosio Lacarte: Terrón. Valor para la subas

ta, 24.750 pesetas.
José Llanes: Inglaterra. Valor para la subasta, 

17,275 pesetas. ’
Gregorio Guíu: Navarro. Valor para la subasta, 

31.325 pesetas. v '
Timoteo Royo: Pinos. Valor para la subasta, pe

setas 24.750. ' • .
■ ' Ignacio Martínez; barrio /Ghrrapinillos. Valor 
¡«ira la subasta, 7.500 pesetas.

Marcial Cása-nova: Sangenis. Valor para la su
basta, 16.175 pesetas.

José Rubio: Salvatierra. Valor para la subasta, 
28.075 pesetas. .

Florencia de Armijo: barrió Garrapinillosí Valor 
para la subasta, 3.750 pesetas.

La misma: barrio Garrapinillos. Valor para la su-, 
basta, 4.875 pesetas. ■

La misma: barrio Garrapinillos. Valor para la su
basta, 4.875 pesetas.

La misma: barrio Garrapinillos. Valor para la su
basta, 3.000 pesetas.

Francisco Martínez: barrio Garrapinillos. 1V ajor 
para la subasta, 7.500 pesetas.

Felipe Béseos: barrio Miralbuefio. Valor para la 
subasta, 5.625 pesetas.

Timoteo Marcellán: barrio Miralbueno. Valor 
.para la subasta, 14.625 pesetas.

Vicente Onde: barrio Miralbueno. Valor para la 
subasta, 3.750 .pesetas. " ' .

Francisco Pérez: barrio Miralbueno. Valor para 
la subasta, 225 pesetas.

Matías Lamanca: Nuestra Señora del Carmen. Va
lor para la subasta, 9.750 pesetas.
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•' Antonio Ballesta: Rusiñol. Valor para la subasta, 
10.800 pesetas. .

Manuel Marracó: Enmedio. Valor para la su
basta, 7.500 pesetas. *

Antonio González: Enmedio. Valor para la su- 
bastá, 5.500 pesetas.

Manuel Marracó: Santa Ana. Valor para la su- 
l>asta, 10.500 pesetas.

Baltasar Zaragoza: Almería. Valor para la su
basta, 5.850 pesetas.

María Companis: Avenida América. V alor para 
¡a subasta, 11.875 pesetas.

Ramón Puig: Avenida América. Valor para la 
subasta, 12.600 pesetas. ,

Juan Oy rzábal: Avenida ‘ América. Valor para la 
subasta, 9.250 pesetas.

Joaquín Aísa: Avenida América. Valor para 13 
subasta, 6.000 pesetas.

Ignacio García: Avenida l.° de Mayo. Valor para 
la subasta, 18.000 pesetas. . .

Vidente Sánchez: Camino Lapuyade^ Valor para 
la subasta. 63.650 .pesetas.

Gabriel Guíu: Avenida Central. Valor para la su- 
'basta, 17.325 pesetas.

Ramón Campillos: Checa. Valor para la subasta, 
7.700 pesetas, • ,

Pascual Paricio: Í2 de Octubre. Valor para la su
basta, 19.800 pegetas,

Pedro Gnu: Igualdad. Valor para la subasta, pe
setas 22.725 pesetas.

Basilio Marín: Málaga. Valor para la subasta, pe
setas 8.250.

Antonio Nadal: Monterregado. Valor para la su
basta, 14.225 pesetas. .

P icardo Agudo* Parque Valor para la subasta, 
18.750 pesetas.

Víctor Reniacha: Pascual de Quinto. Valor para
la subasta, 9.000 pesétas. • •

Eloísa Pérez: paseo Ruiseñores. Valor para la su- > 
basta, 18.000 .pesetas.

Máximo Planas: camino Plano Valor para la su
basta. 18.000 pesetas.

Antonio Gota: Porvenir. Valor para la subasta, 
9.375 pesetas.

Juan Malo: Pradilla Valor para la subasta. 1.080 
pesetas.

'Francisco Grasa: Salmerón. Valor para la subas
ta. 7.700 pesetas. •

Pedro Laín: Pignatelli. Valor para la subasta, 
8.075 pesetas.

Esteban Gros: San Marcial. Valor para la su
basta, 7.325 pesetas.

Avelino Vicente: Zaragoza. Valor para la subas
ta, 8.400 pesetas.

Domingo Taf^lh: camino la Bailera. Valor para 
la subasta, 13.700 pesetas.

Joaquín de Jaime: barrio Miralbueno. Valor para 
la subasta, 10.800 pesetas.

María Lasala: barrio Miralbueno.. Vralor para la
subasta, 10.800 pesetas. _

Alicia Pérez: Castillo.- Valor para la subasta, pe
setas 5.625. .

La misma: Castillo. Valor p'ra la subasta, 6.000 
pesetas..

Tomás Almenara: Parra. Valor para la subasta, 
6.750 pesetas.

Daniel,Lambistos: Sepulcro. Valor para la subas
ta, 13.500 pesetas.

Diego Romanos: Sepulcro. Valor para la subas
ta, 12.625 pesetas.

Félix Palá: barrio Villarrapa. Valor para la su- 
■ basta, 2.300 pesetas. - •

Compañía Ferrocarriles M. Z. A. -: barrio Casetas.
Valor para la subasta, 4.500 pesetas.

Alicia Pérez: b rrio Casetas. Valor para la subas
ta, 30.000 pesetas.

Carlos Casabona: barrio Casetas. Valor para la 
subasta, 6.750 pesetas. ’

Pabo Blasco: barrio Garrapinilios. Valor para la 
subasta, 8.400 pesetas. ■ ' • ,

Francisco Ruiz: Edheandía. Valor para la subas
ta, 55.400 pesetas.

Flora Lamarca: Enmedio. Valor para la subasta, 
7.000 pesetas.
. ¡Giménez y Compañía: barrio Monzalbarba. Valor 
para la subasta, 1.500 pesetas.

Los mismos: barrio Monzalbarba. Valor para la 
subasta, 1.500 pesetas.

Agustín Provenza: barrio Monzalbarba. Valor 
para la subasta, 2.825 pesetas,
. Angel Guiral: Santa Ana. Valor para la subasta,, 
7.500 pesetas. ' ■

Antonio Aliaga: Santa Ana. Válor para la subas
ta, 6.675 pesetas.

Luis García Molíns: Arco de San Ildefonso. Va
lor para la subasta, 1.125 pesetas.

Iñigo García: camino de Lapuyáde. Valor para la 
subasta, 100 pesetas.

José Muñoz: Carbó. Valor para la subasta, pese
tas 60..150. -

2 .° Que los deudores o sus causahabientes, y los 
jacreedores hipotecarios en su defecto, podrán librar 
¡las fincas en cualquier momento anterior al ,de la ad
judicación pagando el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento. .

3 .° Que los títulos de • propiedad de los inmue
bles (si ¡Os entregas el dueño, o D certificación su
pletoria en otro caso) estarán de manifiesto en es 

. oficina hasta el día de la subasta, y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. ■

4 .° Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los licitadores depositen pre- . 
viamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 
del tipo de subastadle los bienes que intenten re-, 
matar. •

5 .° Que es obligación del renaatante entregar al 
Recaudador, en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudicación, deducido el 
ifhporte del depósito constituido. .

6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudicatario a la . 
entrega del precio, del remate se decretará la pér
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dida del depósito, que ingresará en las arcas del e- 
soro público. . 

En Zaragoza a 26 de noviembre de. 
Recaudador. Marino Tomas Queipo de L año.

SECCION QUINTA 

ííe Irt S. FL e
Ciudad de Zaragoza

' (Contifluación: Véase B. O. núm. 276)

Sesión dc día 27 dc agosto
Lectura y aprdbacióir cid; acta de la (interior

Se acordló: ■ . ,
’ Quedar enterada tile que A Min.itcnn de ia Lí-

. bernación ha apr loüo la readmieion «gJada 
mediante expediente de depnraceon *1? cato del

. Scrv cio rite ímpieza D. Man*l López Hernando 
Dedírnar a; Teniente de Alcalde D Juan Ma

nuel Gendclva'y al Concejal!’ D. Juan José Sarto 
para pr 'Llir ia.mt’ a en A acto tic la abasta 
para contratar «as oibras dc pavimentación y, as- 
faüto, cuya apertura de pliegos se ver ficara e. 
día 31 de Rs corrientes en la Casa Consistorial.

Ceder afluimos Ifbros del Archivo. Municipal’ a.
,Centro Aragonés d|d E bao. . , ,

Lontrlmir clan l.COO pesetas para "
de las fiestas dcCj Pilar .en el periólchco El A.- 
dázar”. . , .

Desestimar pctliciAvi de D a Manué a Hícm. w 
-Gracia, de que1 s’e< ¿le conceda la pensión que 
frutaba .mac'lré, D.a .Ludia Gracia Ca ve, como 
V'uda d'J] que íl té‘funcionario municipal D. Liilw- 
rfo TV o Viillanucva. ya fQ,e’ la reclamante es hija 
doy primer matúmonio de su maklre. ,

Nombrar a D. Pablo Cortés Magén MlgMite 
' del Ceñuenterio. y declarar / a vacante de sepul- 
turery que re-suUta de este afluerdOh

O nceder la vecindad "de D. Joré Marta .COIc- 
mente. • - . .

Dv'Jarar vacánti: una plaza -dé Delegado del 
C uerp. dti ¿a Guardia MunicipaJ por jub-Há,ción
¿e D. M -gwéy efe Die^o. . 

Quedar enterada de la memor a presentada por 
jet Profesor de Educación \física interinoi dei as 
] ‘cuelas naunicjpaflda.

D ■■ gnar a los Concejales D. Ignacio Bosque y
D Antonio Mbuioz Casayús para formar parte ' 
die' Jurado de- admisióia: de obras^ en el Stahófri de 
Artistas Ara^¿nes|es y para el de caPfcación a 
ío.^ Concejales D. Arturo Guillen y D. Julián Es
cudero.

' Aprobar rd ación de facturas de Ija-Sieidción de 
Gobernación.

Conceder permisos para realizar diversas obras 
pli'aza de Aragcm, 10; Tiérm'no del Raball ;

Tiempfiei, 13; Olmo,. 1; B/ancasi 1; Alonso V. 4; 
Imperial. 7; Averída de San José, 152; Camino_ . _ , La de!l Parque : plaza Paralíisfo, Dr. Cerrada, Ri- -
Puearte Vrrely, 59; Plaza de España, 4; Arias,' " día, Cortes 'de Araglón-, Corona de: Aragón, San 
89; Alliaañiz, 14; Barrio lele Obver; Unceta. 87; Juan de la Cruz, Santa Teresa de Jesús, Luis V'i-

Rosario,"9; Castelar, 46; Sla.nl B|l'as. 63, y Azoque»

'^Autorizar para construir ed'fico: a D- PaljíO 
Tirado, en Póñafíor; a D. Jorge Anz, en Montc- 
mcllín. 44 duplicado; a D. Rafaei Lagb-ra en 
Aragón. 7. y a D. Luis Buena, cubierto en Utri-
Hais, sin número. . _

Conceller permiso: a D Faustino Martínez, 
• para aumento de pso, én Aragón 13 CupLeado; 

a Da Joaquina Miguel, para aumento de panta, 
en Lonente, 40; a D.a Rafadlla Aísa. para lo mis
mo, en Avenida Catailluña. 58; a D. Fernando 
Martín', para nelfcrma, |tn Luna, 6; a D. Pablo 
Sebástián, para reforma y (distribución, en Gene - 
ia’| Sanjurjo 4; a D. Jmní Laguéns. para io m s- 
mo, ten Asso, ¿7: y a D. Manud! Esco-a, para re
formas, en Arcadas, 4. , , 

Apr bar .las normas que se citan en re.’aqion • 
con la terminación y puesta en marcha de la ins!- 
talláifón. d|e la -estación de cámaras si motérmicas 
para di tratamiento de basaras, que real za 'la 
S A. “Fomeintoi'de. Obras y Cónstrucifones”. 

Denegar recurso de resposiición interpuesto por 
D Serafín Javierre; contra acuerdo municipal re- ■ 
lat:vo a ia altura del edificio que- se construye en 
calle de Cotón, 22.

Realizar obras en iell- Cuartel1 til? Sementadles 
por un ímportA aproximado de- 1.500 pesetaL 
" Llevar a cabo la pavimentación de ll'as caiks de 
San Andrés y ZabaU, cuyo presupuesto asciende 
a 72.333’01 pesetas, y que líos trabajos se. lle
ven a efecto, conforme a lias propuestas del señor 
Ingeniera e* Intervenciión de Fondos.

Proceder a 'la .pav’mentación !de' l|a calle de Sanr 
ta. IsabeF1 (antes Roda), cuyo presupuesto ascien
de a 62.727’01 pesetas.

Inclulir -entre Hás calles a pavimentar Iq ce Eu- 
Mcbio Blasco, cuyo presupuesto asciende a pese
tas 32.936’24, y efectuar diclho-s trabajos eor'iar- 
me a la propuesta de?ll señor Ingeniero munáci|pail' 
e Interventor de Fondbs.

Aprobar c-crtificacilón de obra ejecutada por la 
contrata de llasi obras -dd cdn^triucción de una 
cámara dc sedimentación de las aguas de'stinadas 
al abastecimiento de la niuda-dl por 35i873’38 pe
setas; y Há núm. 7 de la cotnlstrucdión Ide un co
lector para deisagüe dle la margen, derecha deb río 
Huerva. en sus perlfijiea 1 al 28, que asciende a 
33.983’63 pesietas/ • . ' - F”; 

Encargar a D. Pascuaíll Paricio de las obras Ide 
* dlerribo de ¡la casa núm. 6 de la calle de Latassa, 

en -las cond^aiones qu¡e se inidbcan.
Anunciar nuevo concurso, para rontratar a pres

tación Idle cuatro- nuevas líneas dle autobuses con 
ios recorridos 'Siguientes:

Desde plaza Idie Rocaso*!lan-ol a la aáe'quia deü 
Plllano, .
' Terminillo: plaza Paraíso, Dr. Cerrada, RildTa, 
Cortes de Aragón, Corona de Aragóini y Franco 
y López, regresando por e'i niiítmoi recorrido.
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ves, Gran Vía, hasta eü' puente del B de! Septiem- 
. bre, para regresar por el niismo itinerario

Plaza de E|spaña: Coso y I). Alfonso I, plaza 
¿e Nuestra Señora defl> Pilar, pfláza de la Seo, Se- 
pufiJcro, San Vicente de Paúl v Cos > hasta su ori
gen en plaza d'e España; quedando así r^tuer.ta» 
las reclamaciones formiíada? a est« respecto, con 
las demás condiiciomtog que se fijan en el dicta
men.

IQeder a D.a Mariía Luis Mltmiiiesa y a D. Igna
cio Acober los nicho!? perpetuos fila 4. núm. 147 
de íá manzana de ampliación y 150 de fila 3.a, 
manzana 2.a deHl Cementerio da Torrerr, respec
tivamente, hallánidosié en este último los restos 
de D. Roqlue Aleober Arbiibt , . .

Devolver H’as cantidades satisfechas por canon 
de agua y vertido Ide lias fincas San ■ na ’ de Luz, 
5? y camfno tile 1a? Fuleñtes. 19, a .r<is prop’:etar:os 
D;a Bernarda Navarro y D José Baldo vin, res
pectivamente, y darlas de baja en d! expresado 
concepto.

Dar de baja en el!1 padrón d? solares Ich? situa- 
tios en Ma Avenida de Navarra, propiedad de don 
Eduardo Cativiela y ¡Comercia1!' Textil Zaragoza, 
por las razones que1 se indücan. e

Rectificar la ficha administrativa de la casa nú- 
merPc 17 ai1 23 de la calle deü Trovador/pr- níedad 
de D. Pedro Layús. en forma que se índica; y 
desefsfimar petición del interesadlo de que se Le :die- 
vue'l'van las cantidades pagada = hasta l.° de julio 
de 1943, ya que ha'sta ahora no hi presentado 4a 
rect:ficaoióln correspondiente.

Desestimar baja sobeitada por D Cándido Mo
reno de' una tienda ien Rie.goña. 3, en! Ha fecha 
que des-ea y que rAirta efectos desde l.° de julio 
í ltimo, cobrándole 25 pesetas por agua y 15 por 
vertÜIdo, de un establecimiento s-’n habitación que 
sustituye al anterior de pescadería

Autorizar a D. Santiago Martínez para tras
pasar a D. Vicente Gaiitilbón el terreno para st- 
pulÜtulra perpetua con el núm. 10,7 deil cuadro l.° 
dd" Comlenterio de Torrero.

Ceder a D.a María d-efll Carme?' Gutiérrez Me
rino telT terreno 17 Wel duadroi 2 ° del C-’menterio 
tile Torrero' para construir una sepultura per
petua subterránea en las condiciones que se indi
can eu efl! dictamein!.

Dar de baja icin, di1 padrón de solares e! de pro-, 
p’edad de D. Toi?é Carbó. situado en 9'a can efera 
'de Valíencia (frente Cuartel de1 San'tiad Mi':- 
tar). por carecer de'ilbs servicios mnn,:cípa!!es que 
cxlüge la legislación vigente1, y devolver aP: íntere- 
saldo 1.371 peseta ?, importe del recibe que le fue 
pasado al cobro.

Autorizar a D. José M.a Lasafe para colocar 
una placa-ánluncíb de su prefíesión .en Roquete 
Aragonés, 7.

F'.xúrir a I). Jacinto Sáinz Cano dep arbitrio de 
entrada un camión de su propi-eid'ad dedicado 
a" transporte/de paja, alfail/fa, etc.

Autoriz/ar a D. Beni-gzp Gut érrez para e-sta- 
bl-ecer un depósito dcméstjuo para mosto» ^e uva

en Avenida de Navarra, 65 y 67, siiempre que d 
solicitante cumplfe ©on lo di puesto en la Oro 
nanza 511. . , _

• Anular 1.a ficha administrativva ’de fa casa 5/ 
'¿je fe calle Madre Sacralmiento, y extender una 
ficha para cada uno -de loa pisos, cuyas rentas y 
nombres de '.ws propietarias, consigup «n fe ins
tancia D. Jesús García Usón. . ■ 

Aprobar el programa ofiqiali de fiestas que s-e 
cefJebrarán en honor de Nuestra Señora dei Pi
llar de los días M gl 18 (amibos indÜusive) de oc
tubre próximo.

Invitar oficialmente a 'los Alfaides de fes ciu- , 
dádlés hermanas de Huesca y Teruel a H'os actos 
religiosos que1 se organizan cc|n' motivo de fes 
próximas fiestas del Pilar, camión también a la 
inaugluración del Salón de. Artistas Aragoneses del 
11 delH mes ide octubre y a la función de gran ga
la, que ,tendrá fugar en nuestro Coliseo, consi
derando a -estas autortídadies pomo huéspedes de 
honor. . 

'Sobrelseer provisionalmente. 4 expediente 'n- | 
coado contra el Oficial!1 l.° D. Máxvmo Diarte en 
fe forma que s,e expresa en d mismo. •

Sesión del dísi l.° de Se^timbfe 
Lectura y aproíbadióm lde(ll acta de Ha anterior. 
Se acordó:, .

. Hacer ccnstar en acta la condole.Toia de la Cor
poración per .e(] fa.líei(iim|iiento <?el Excmo, Sr. don 
Gal'ó Ponte Escartín. i 

Quedar enteraba de que fe Afl.a! día ha noni-" 
brado a D. Angel Ariño Montero Químico del Inis- 
tituto de H:gi-e-nfe', con carácter ihtcrtinio. . 

Designar ai] Teniente de Alcalltie Sr. Cendoya y 
a! Conloejal Sr. Solano, para ptesiidiiir fe mesa en 
e<l acto de fe subasta, cuya apertura de pl’iegds ten
drá lugar 'pl día 4 .de septiembre, para contratar 
la's obras de construccrón de tifob manzanas de ■ 
nichos a perpetuidad., cuatro Idlei allquifer y una 
üe re'stos em el 'Qe.mente-rio de Torrero.

Abonar al becario D. Juam Antonio Giménez 
Domínguez e'H importe del título dle Bacbilller. ' 

Desestimar recurso de reposición interpuesto 
por D. Luí a Gil1 Gracia, cdntra acuerdo del Exce- 
.lentírimo Ayuntamiento1 d-e 31 de íu'iio próxflmo 
pasado destituiyéndoHIél ddll cargo de Matarife. 

Conceder L.nenca? con ^uiellldb, por enfermedad, 
de un mes, al Olficfel 2.° DA Niicve-s de la Fuente . 
AuxL'iar DA- Isabelll Aguirregomozcorta y Tele
fonista DA Anunciación Mlcbteagudo; y de dos ' 
meses, aü Oficiad' 1A D. Francisco! Condón y a! 
Auxiliar DA Concepción H-eraámldtez.
, Modlilficar la resotudión munitipalV dei 30 tile jubo 
último, en elh sentido de ampiar a cinco años fe 

de Hocafeis para imstafer la skicuirsal de 
Tidégrafos en fe Avenida de Madtid.

, Incluir en ie'1 fcirmulario de fe Beneficencia mu- 
■ nidilpafl iel producto farmacéutico 1 Betai”.

Que ;bs cuatro maceras munfeipales se despla
cen a Burgos para asistir a los actos con memo
rativos 'detl Milenario de Castilla. •

Reparar las figuras que integran ¡fe comparsa 
de gigantes y cabezudos, y rei terar al Subjefe de
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la Guardlia municipal: de la secación montada va, 
ordien del cuidado y coriservaciión de aquéllas 'en 
iós locallies Ide Caballctilzas..

■ Adquirir una copa para donarla en lia piueba 
filnial del gran Concu rao (H^ptcjoi N^cionaí^ que 
5.e celebrará el día 11 'detí' próximo mes de octulbre..

Aprobar relación dle facturas de1 na Sección de 
Gobernación. , .

Conceder permósos p&ra^ 4cal¿kar dyvepas 
obras en: ICamimo ¿U1 Manicomio, 46 y 48; 'Gran 
Mía; Camino Üe JuslM y Pastriz; inmediaciones 
plaza San Francisco; Sanjurjo, H; Acocea; Pr'.- 
vi-Jeg-io de la Unión;*San Jorge. 12; Ibort, lo; 
Herrero. 10; barrí, de S¡an José; Ciludad Jardín, 
manzana 92. casa 11; camino de V alimaña, 228; 
Gatees (camimo- de here-deros); Pignateillii; 18, v 
Fueros dei Aragón, 1 y 3. ' _ '

Autorizar para construir edificio: a D. Antonio 
Calvo, en Veintura l^c-dríguez, 45 y .47; a D. Ra- 
íadl Bravo, en Argeil, 13; a D. Juan Villlagrasa, 
en Argeil, 10; a D.a Mliiguela Ballestero, en R^' 
món y Cajal (Casetas); a D. Lorenzo1 Remero, 
<n P'érez Herrero, 19, y a D. Guillermo Serrano, 
v.n Montañama. ,

Conceder permiso: a D. Juat-0 Santiago, para 
•mmento de dos p antas en Navarra. 32; a D. Li- 
borio Urrea, aumento de piso en Arvenida de San 
José, 5; a D. José María Rodr go, aumeinto de 
planta y reforma de otra en Luis de, la Vega, 16: 
a D. S'xto García, aumente de piso en San Bf-hj, 
aúm. 57; a D. Ignacio Camón, aumento de piso 
en Caceta; 88; a D. Anigd' Cebollada., reforma y 
ampilación erf Daroca^ 61; a D. José Sancho 
Arroyo,, reforma dle d/lstñilbuciÓn c’n. (CanV'níuic» 
núm, 2; a D. Matias Abalóla, reforma en Cariñc- 
iia, 19, y a D. Joaquíni Zaforas^ nefclima y apíñen
lo de piso en B-ollivia, 68.

Desest mar petición de D|. Mariano Sauz de 
que se le demarquen lliaá línc-as a que habrá de su- 
jetarsie ^n la edificación elle una casa en soltar de 
propJiedad mu-jjcilpa^ etni el barrio de Jusllibol, por 
estimar no es ucínvei lente Illa con.-tructión Ide eldi- 
ficio en aquel ilugar. / ,

Expropiar ¡a casa Sepulicro, 21. propiedad de 
DA Niieves Sai.z de Santa María, para ensandhe 
de vía púLH ea, por el prdaic! de 77.500 pías., in- 
c'.uido eip 3 por 100 de afecdón legal, abonando a 
ía interesada e'l 4 pcir 100 anual p:r ell tiempo que 
mbdíe 'desde la formación de- la expresada casa 
por la municipal y pago de lia misma.

Dese:íhar las ofertas formuíhdas para contra
tar las obras de ¿Icrr bo de la casa Santo Dom! n- 
guito de Val, 4, y amr ciar nuevo ocncurso abre
viado ien 'las m amas condic o jes qus eili anteribr.

Aprobar C< rt-.ll;pación de dbra ic'jtcbtada por 
la coir.trata de Vas obras dé pavimentación urbana 
de la ciudad, ejecutaos en la calle dle García Gal- 
deano, a cargo dé “IAmentó de Obras y Cons- 
truccionies' , S. A., y cuya relación valí'orada as
ciende a fa cantidad! de 71.830’93 pesetas.

. Denegar permiso interccfado por D. Félix Sam 
pietro para const' iiir una terraza, mási cuatro pi

lares en la casa dle su propiedad núm. 4, manzana
88 del Termlinillo. » .

Contentar a M S. A. “La Industrial Química 
de Zaragozia” que per no corresponder su con- 
sorvacíón a (la Corporación -no puede proceder a la 
colocación del pavimento en el camino de1 here
deros, única entrada a la ciudad del barrio de» 
Castillo. •

Accdd'er a petición dej Presidente de Ha Aso
ciación de Propietarios, Comerciantes <y Vecinos 
cíe la Aveiníida de Madrid y calles de Aragón y Es
paña, colocandio bancos en,los jardinies de lia es
cuela al aire fi'-bne- y sid-ls lámparas.

Ampliar con dos, lámparas de 60 vatios eli alum
brado die lia calle d2 Ricardo deli Arco, según ha 
solicitado D. Miguel Rdboillo Martin.

Encargar a I). Ignacio Bueno las obras de de
rribo de la (.asa Imperiaií, 20 y 22, en las condi- 
cion’e.9 que sé fijan.

Desestimar petición de1 D. Joiaé Requemo dle que 
se deje sin eíectr un acta de inspección que se le. 
extendió por concqpt^ de utGEfzación del suelo en 
ventanal para la venta ai púbilico, en su estabée- 
cimiiento en General Franco, 1.3.

Cdder a D. M'jguel Arrilba's iCobios ei' nicho per
petuo núm. 131 Ea IfiJIia segunda'dte M manzana 
ampliación defl, Cemlenteiriid de Torrero, emi Has 
condiciones que se fijan.

Aprobar cuatro relaciones de actas de la Ins- 
pección1 de Arbitrios.

Ceder a D.a Dolótes Domlmgo efl* nicho perpe
tuo ilúm. 21, fiUja 2.a de la manzana núm. 1 del Ce- 
ntonter/O' de Torrero.

Dedarhr caldiucalda la conceslión administrativa 
qúe autorizó a ¿a “Compañía Española cite Prípa- 
ganldá, Industria y Cimematlografía”, S. A., para 
collbcar -eñ la vía pública siletei c'oilumnas “Barbo 
publisonoia’’”, por haber incumplido la cláusula 
3.a de la c nc^ión.

Ceder a DA María Diez Aaló eú nicho perpetuo 
núm. 128 clic1 segunda filia de Ja ma'nizar.ia de am- 
piiacón del Cementerio id!e, Torrero.

Ofrecer al E-taldlo un solar ále 4.000 metros cua
drados dfe extensión, procedente de Ib manzana 
77 de la zona de -emisanclhe de Miraibueno', cuyos 
(límites son: Carretera de Valendia, calle Franco 
y López, calle sin 'lotullación paralela a óa Carre
tera de IVaLncia, y con terreno üe; propiedad mu- 
n.cipal perteneciente a la m sma manzana, a fin 
de que -en dicho sd ar se construya el Parque Mó 
vill de. Ministerios.

Desestimar necurao1 de reposición interpuesto 
por D. José y I). Domingo Tenas Gómez en el 
que solicitan, anu ación del acta levantada por eí 
condepto de apertura, y ddl acuerdo municipai de 
23 <?e julio último p.r igl que se estimaba la pra- 
oedencia de1 aquélla. •

Denegar reci'amac'Gn de D. FeiÜC'hno Abadía 
contra el recibo pasaldn a! cobro por el concepto 
de agua, por huerto, de lh finca sita jeh Rocasc - 
ihino, 2.

Aprobar rdlación elle facturas.

■ ------ -■
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Sesión del día 8 de septiembre
Lectwa y aprobación dell acta de la anter-or.

Se acordó: ., Hacer const¿r .en acta y comunicar por ohuo 
al Excmo. Sr. Alcalde de Burgos, ieil' agradeicimien 
to de la Corporación por lla& atenciones retías 
por la Aílcaildia de Zaragoza coim motivo de las 
tiestas del Mteniario de Castilla
. Hacer constar en acta /l'a condolenaa de la. Cor- 
porac.ón por 'ialLecimiento, dem que fue Jefe 
de Negociado de este Ayuntamiento D. Vicente 
Alvarez, y que se comunñkiue a su famillia.

Que la Comisión,de Gobernación estudie la pro
puesta de la Allcalldía sobre l'a .conveniencia de 
hacer una gran prcpaganida dell anteproyecto de 
Ordenadión de1 la ciudad.

Conceder einiseñaniza gratiíta de solfeo en el 
Conservatorio de Música a María PlJliar Gimé
nez Mora'ie-s, no siéndollle posible acceder a su pe
tición sobre tos estudios de violín, por estar='cu- 
biertas las plazas destinadas a este Ayuntamien
to; a Enriqueta Tdbías Hernández, a la que, en 
vista die sus facultades extraordilnarias, Seto aslg' 
na anualmente 500 pesetas para que, además d* 
'siervirllie de1 .estímuto, pueda ayudarle a satdlsfaccr 
ios gastos que se lile origine^pór Q'a compra de li
bros, et«.

Otorgar a D.a Detones (Calvo Salvador, vmda 
del obrero Dionisio Agu'üLar Allepuz, un socorro 
equ'iivaliente a once meimsual'idadies,, más otra para 
lutos. .

Consignar coime crédito reconocido en <' pre
supuesto de 1944 el importe Idle Tos haberes no co
brados por el que fué portero dei escuelas Satur
nino Larraz Postigo!, en all año. último, y fueron 
abonados a todos tos funcionarios en calidad de 
paga extracirdinaria, haciérrfd'o'los efectois a su viu
da, D.a Victoria Campo Sasal.

Conceder (lli^enicila Vimiftada; con darácter de 
excediemcia voluntaria, allí Ayudante da Matarife 
de 1.a D. Eernandb (Subías Ramóm.

Aportar una subvención de 500 pesetas a la 
Junta de Peregrinaciones de Nuestra Señora de1! 
PiPar para ayudar.a tos gastos de publicación de 
la revista “Doce de. Octubre:”.

Desestimar re.ciiirsicls de reposición interpuestos 
por tos 'excelladores del Cuerpo fdlei 'la ¡P'olicía Sa
nitaria dle Abastos D. Pedro Franeo Ceibollada y 
D. Santiago Candis Tomás contra acuerldios mu- 
Miicipales dest tuyeindo a tos reclamantes de sus 
cargos mencionados. .
, Apro(bar nelllaición de ifacturas de lia Seccfión de 
Gobernación. ' ,

Conceider p'e.rmlisols para realizar diversas obras 
en: Manifestadilón, 11; Colón, 20, y Rgnatellli, 
núms. 7 y 9.

Autorizar para iconstruir: -edificio, a D. Manuel 
Gimeno Julián, en MiraCbueno (Venta del Oli
var) ; una casa /agrícollia, a D. Pablo Abadía, ien 
discminaldo de Ni ralbueno, y un cubiiieirtO', a don 
M/guei. Glenzor Ricáu, eim camino de Garrapini- 
Dos; - - .

ICoadeder jermíso: a D. Faustino Martínez, pa
la aumento de piso y reforma y d.stn.bueion en 
San Antonio, 31; a D. Ldls Feroz Serrano *- 
vación de una planta en «a casa que! se esta coate- 
truyendo para ampliación Idie la dlimca s.tuada c 
Cervantes, 28; .a D? Manuel Mur, aumento de piso 
.6» Salamanca (par(*a.ón 7.a de- MiraUbueno), 

" 3 D. Mariano. Delgado, reforma y ti-éyacion de 
una planta en Santa Tereslita, 21; a D. Mateo Lu- 
ño Mainar, reforma y (distribución de dos plantas 
v aumento de piso, y átüco en Jesús Comim, 10; a 
D.a María Lahoz, para retíorma y distribución 
en Agustina de Aragón, 73; a D. Pascual Come
rás, reforma en ‘Lorente, 22; a D. Luis Boria Na
varro, para amp.1/ación en Pasleo Collón, 2; a don 
Sebast.án Galligo, para to mismo en Manual La- 
sala, 41, y a D. Federilco Torralba, ampliación del 
edificio Doctcr Casas, 5.

Ceder a D. FéÜ'ix López Rocañín 40 metros aua- 
drados de adoquíni usadlo. ’ ,, 

Aprobar rdlación |de facturas de- Ha Sección de 
Fomento.
' Ceder: a D. Luis Cabrera, ell' nicho 138 de cuarta 
fila; a D. Javier Ramírez, .eQ 128 de sexta fila, y a 

' D.a Engracia Aranda, el 142 de segunda fila, to
dos de ía manzana amplliaaión de"J Cementerio.

Autorizar a D. Mantuell Rámiz, adjudicatario 
del piso principal derecha de la casa Ccrtes de 
Aragón. 43, para arrendarlo, en las condiciones 
que se indican.

Desestimar recurso de -repostoión interpueisto 
por D.a María Auger, viuda de Cepa, contra 
acuerdo muinicipaill dle 16 de julio por él que se 
deneigó luna ncdamiación de la intenesalda, sólid- 
tando devoí/uqilón de. cantidad percibida de más 
por conceptoisi de miradores, per las razones que 
■se expresan, refeinentes al inimueible de su1 pro- . 
pjeda$ Pa^eó Pamptona, 9.

Acceder a la aclaración interesada por D. San
tiago Martínez Marco, de que los terrenos que to 
liani sido permutados en la manzana 1 de Ha Gran 
Vía se éntendieran urban/zadost, quedando relleva
do de cualquieiri arbitrio o impuesto municipal.

Desestimar petto.ón idle D.a María Blanco Igle
sias, propietaria deú! Bar Olivámi (sito en Coso-, 
151 y 1S3), de que se Tie autorice! para colocar la 
conservadora y distriUiiiidora <?e helados “Frigo” 
en la vía públliqa durante, Jas fiestas deil! barrio en 
la .Plaza de (as Teneiías,, porgas razones que se. 
expresan.

Anu'Jar recibo pasado all cobro al Rieaíi Zaragoza 
Club di® Téñnils, en oclmcepto de. canon 'semiestrab 
por la concesióai ald>ministrativa á favor de: aque
lla Sociedad de la propiedad municipal denomi- 
na?da Viveros. ieP e,!! Paseo de la Mina, por tos ra
zones que se expresan. '

Aceptar la dimisión de D. Ma'auea Ardid), y la 
designación ¡de D. Jenaro Poza, para sustituirlle 
como Vocall! en. .lia Junta de la Contribución Te
rritorial de la provincia, nombrando intéritiamen- 
tc Vocal técniiico de Montes en il^ referida Juata 
al ayudante de Mientes D. Ensebio Maynar.

Deisiestimar petición D. Santiago Lascasas
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ValtuieRa die que ye diesgklsen tile H'os t-ernmos 
de su propiieidad en 'Calle de Barcelona, 90, calle 
de Tarazcha y dalle de Daroca, a electos del1 pa
go ckl arbitrio die solares que1 k pueda correspon
der abonar, aquellas porciones tie terreno que en 
su día han d'e pasar a lormar parte de lia vía p<ú- 
blica, por las razones que sie expresan.

Dar dei baja en d!1 padrón de colares d1 de 
prop edad de ICr ad y Lorenzo, C. A-, situado en 
¿os terrenos d'e la Híplfca..

Dehegar instañicia presentada por D.a María 
Lostao Fernando que solicita sean phestas a su 
nombre unas parcelas d!ei!l monte "‘Realengo, de 
Villamayor”, que tenía concedidas' su Idiflu rto es
poso. Saturnino B'lanuo, por H|as razones que se 
•expresan en efl' dictannen.

Desestimar deglosie1 de superficie enaierada pol
la S. A. “Construc'fores Zaragoza’’, a las Rclli- 
gi'Isas de JerusMén; y autorizar a la indicaba 
Sodiedad para satisfacer la cuota señalada en cin
co plazos anuales consecutivos y pago die imtere- 
yes a razón lM* 5 por 100 anual y en otra forma 
que se prepone y figura émi iel dictamen,-

Autorizar a ”Bau Hermanos”, S: A., para cok- 
car en el1 andamiaje del edl fido en construcción 
en parcela 7 de Oa manzana 15 de Mira'ibueno, un 
anuncio de la- dimiensioniesi y texto que se indican.

Dar Idle baja ‘diesde l.° de octubre próximo un 
anuncio luminoso que D. Vicente Vergara tenia 
colocado en su -estaibl'eoinVknto1, General!1 Franco, 
mím. 52..

Dese.-^’mar .escrito de D. Antonio Bayona de 
Cordillera, que solidita se le condone la penalidad 
acordada por lia Aflcaldía por haber realizado obras 
de reconstrucción de luna garita en ’e»! patio de la 
casa de sú propidd'ad en .Armas, 2 y 4; y mante- 
nien el acta levantada por la Inspección, así como 
el pago de líos derechos' y multa impu-ísta.

Quedar enteraida de que la recaudación obtenida 
durante el mies de agosto último, por •! miptresto 
de la c’onitrib lición de usos y ocnsumos de 0’05 pe
setas en ¡litro para el Estado sobre viwk, sidras, 
chacolís, asciende* a 3*41.787’10 pesetasi según in- 
f rma el Gestor-afianzador deill arbitrio sobre- be
bidas espir tuo-as y'afidoholes.

Aprobar d stribluició'n' tile fondos cor respondien
te all mes de- lia fecha.

(Continuará)

Núm. 5.265

Delegación Provincial 
le Abastecimientos y Transporten

j unt a PROVINCIAL de pr ecios
Precios de bombones

Se pone-en conocimiento de todos Jos frabricantes 
de bombones, que a partir de la publicación de este 
escrito, quedan en suspenso y 9in efecto todas las re
soluciones de libertad de precio, relativas a fabrica
ción de dicho artículo, tanto con azúcar de caña como 
sin ella, hasta el día Lode febrero de 1944, a fin de 

adaptarse a lo dispuesto en la circular núm. 410 de la " 
Comisaria Gener i de Abastecimientos y Transportes, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 283 
del 10 de octubre ú timo.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1943. —El Goberna-' 
dor civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios.

‘ ae c c Tó 'ñ 'Te pt T^
OS '

ie frteera £asta*cfe

• Núm. 5.249

JUZGADO NUM. 3
D PcbÜb d'e PalW'o y Mnt^s. Magistrado, 'vez 
• de primera instancia de-í Juzgado número 3 de 

los de Zaragoza;
Hago saber: Que en est- Juzgado y Secretaria 

de-ll que refrenda se liguen autos die juicio ejecu
tivo promovida por el Banco de Aragón de esta 
ciudaid contra D. Vicente Francia Franch, de esta 
vecindad, declarado rebelde, en duyqs autos, que se . 
encuentran en ejecución die sentencia, y para hacer 
ppgo de H'as reepons ibiVdades impuestas al de
mandado, he acordado sacar a púWica subasta 
'ror orimeca vez y térm'no de 'ocho días los si
guientes bienc®:

Un despac<ho estilo". renAC'tmtryo, rntupirsto 
de librería, mesa. siTí:i y cuatrj ron asien
to de cuero. Valora i * en 750 pesetas.

Lk perchero renaeim'ei'o, de nnte-ak. de 1 20 
metros Valorado en 200 peseras. . .

Dos 'sillas de antesala renací mire ato, asiento de 
cuefo. a razón de 60 pesetas cada una. Valoratilas 
en 120 pesetas.

Un trinchante, coór nogal. Va. rale en pe- 
«tías 79. •

Una mesa comiedor automática, elstiHo moderno. 
Valorada en 300 pesetas

Seis slillas comedór tapizadas haciendo juego, 
a razíóci de 50 pesetas cada una. Valoradas en 
300 pesetas. .

Uní armario dormitorio, cotí dos peinetas y Uu- 
h l  en el centro. Va'.o .md  en 525 pesetas

Debiendo significar a los lidiadores que deseen 
tomar parte en la subx.ta que deb-rán c n>:gi.ar 
t" 10 por 100 por lo de 'a tasación en "a 
mesa del Juzgado; qu? na se admitiría posturas 
que no dubran lós das tercios de la tasación y que 
los bienes se encuentran depositatilos, en poder del 
pr< pió demantiádo en su domi .ipn « tito en ’a ca
lle de Roda, núms. 14 y 16, 3.°, quien líos exhibirá 
» quien ío desee, y hab ii’o** seña ti) para di- 
ch acto el día 14 de ciciemb-.* próximo, a las 
on< e de su mañana.

Dado en Zaragoza a v^n .s’ t- -ie noviembrr 
< e m/i]' novcc entos cu tre ’, a tres. Pablo de 
Pablo y Mateos. — El 3.e.:.e*"ir o judicial: P. H, 
(illegible).

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

Núm. 5.236

CARIÑENA .
• Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de la ciada 1 de Cariñe
na y su partido, en providencia de esta fecha dictada 
en sumario núm. 37 del corriente que en este Juzgado 
se instruye por el delito de hurto, ha acordado se cite 
a Pedro Martín Lorón y su esposa, Felisa Ezquerra 
Soria, vecinos de Muel, y hoy en ignorado paradero, 
como presuntos autores de aquel delito, para que en 
el plazo de diez días a partir de la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia ! de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado (calle de Calvo Sotelo, 
núm. 16) para recibirles delaración, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Y para que sirva de citación a dichos testigos, cuyo 
paradero se ignora, se expide la presente en Cariñena 
a veinticinco de noviembre de mil novecientos criaren ■ 
ta y tres.—El Secretario judicial ejerciente, (ilegible).

P A R T E Ñ O O F I C I A
Núm. 5.264

Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Establecimiento para aten

der a sus necesidades y a las de los Depósitos depen
dientes del mismo los artículos siguientes: Carne en 
canal, paja, leñ i, esparto, lignito y levadura, se hace 
presente que hasta el día 11 de diciembre próximo, a 
las once horas, se admiten ofertas pira situar los ar
tículos en los almacenes de esta plaza o en los de los 
depósitos afectos a este Parque.

Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Par
que, ya que en las proposiciones que se presenten han 
de hacerse constar la conformidad con 'as mismas.

Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción de cualquiera de los artículos que se indican, se 
celebrará un segundo concurso el día 21 de dicienibre, 
en las mismas condiciones y" con iguales requisitos 
que el primero. - . . . -

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios.
. Zaragoza a 30 de noviembre de 1943.—El Di
rector, Luis González Mariscal.

, • Núm. 5.267
Sociedad Anónima «Purasal»

El Consejo de Administración, haciendo uso de la 
facultad que le concede el articulo 30 de los Estatutos, 
convoca Junta general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio soda1, a las doce ho
ras del día 13 de diciembre próximo.

Serán objeto de deliberación y acuerdo la modifica
ción de los artículos 5.°, 9.°, 32, 37 y 47 de los Estatu
tos sociales. ,

Los depósitos de acciones o sus resguardos, según 
el artículo 14 de ios Estatutos, se efectuarán en la Ca
ja social.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—El Secretario, 
Jesús Camón Chno.

Núm. 5.268
, Sociedad Anónima «Purasal»

El Consejo de Administración, haciendo uso de la 
facultad que le concede el artículo 48 de los Estatutos,

convoca Asamblea de bonos de fundador de la Socie
dad, para que la misma ejerza las atribuciones qu le 
confieren los apartados 2.° y 3.° del artículo 47 de los 
Estatutos sociales.

La Asamblea se celebrará a las doce horas del dia 
15 de diciembre próximo y en el domicilio social, en 
cuya Caja deberán de hacerse los depósitos de títulos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—El Secretario, 
Jesús Camón Cano.

Núm. 5.272

Comandancia Rural de la Guardia Civil
El día 5 del próxima mes de diciembre, a las diez 

horas, se celebrará en esta Casa Cuartel (Jesús, 16), 
subasta de armas de caza. Se hace presenten los hci- 
tadores que deberán hallarse en posesión de la licencia 
vigente.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1943.—El primer Je
fe, (ilegible).

Núm. 5.278

Comunidad de Regantes 
de la acequia de Cascajo de Grisén

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
x artículo 51 de las Ordenanzas, y previamente autori

zados por el Excmo. Sr. Gobernador civil, se convoca 
. a Junta general ordinaria a todo partícipe de la Comu

nidad para el día 12 del próximo mes de diciembre, 
a las once horas, en la Casa Consistorial; advirtiendo 
que si no hay suficiente número de concurrentes para 
tomar resoluciones se celebrará una nueva reunión 
una hora más tarde, en la que se suscribirán acuerdos 
sea cual fuere el número de los que asistan.

Grisén, 23 de noviembre de 1943.—El Presidente: 
P. D., El Secretario, Luis Sangrós.

. Núm. 5.294

Banco de Vizcaya
Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de 

Ahorros núm. 1.596, expedida por la Sucursal de este 
Banco.en Zaragoza, con fecha 2 i de agosto de 1943, a 
favor de D.a Eulalia Zufiaurre MendizábaL se hace 
saber para en caso de que alguna persona se crea con 
derecho se persone en nuestras oficinas (Plaza de 
España, núm. 4).

Transcurridos los quince días a partir de la publi
cación de este anuncio se considerará anulada la citada 
libreta, procediéndose a expedir un duplicado de la 
misma, quedando esta entidad exenta de toda respon
sabilidad. .

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—El Director.
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